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Seis meses.................... 9*10 »
Tres id...................... 4'90 »

Números sueltos 25 céntimos.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
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EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SIJSíWS PARA FUERA PE LA CAPITAL

Un año....................... 20 pías.
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 6 »

Pago adelantado.

Parte oficial.
msiwcn iiatMQ i$ tomos
S. M. el Bey Don Alfonso XT1I 

(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia \ SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importan
te salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 361.)

GoBierno Civil.
El Sr. Vicepresidente de la Comi

sión provincial, con fecha 21 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«Examinadas las reclamaciones 
formuladas á la proclamación de 
Concejales electos del Ayuntamiento 
de Vaidorros, hecha por la Junta 
municipal del Censo electoral el 
dia 7 de noviembre último, por los 
electores D. Mariano Arlanzón Lara 
y D. Aureliano Campo. Resultando: 
que los reclamantes exponen que 
personados en el local designado 
para celebrar sesión la Junta muni
cipal del Censo, el dia 7 de noviem
bre ultimo, á las once y media, al 
objeto de presentar los certificados 
de su propuesta, lo encontraron ce
rrado; que se abrió á las dos de la 
tarde y la Junta no se constituyó 
basta las dos y media parte de ella, 
saliéndose del local el Secretario de 
ia Junta en busca del Vocal de la 
misma Mariano Ortega; que próxi
mas las cuatro de la tarde regresaron 
al Colegio; que no fue fijada al pú
blico la certificación á que se refiere 
*a Real orden de 9 de julio y la de 
Ue noviembre de 1909 en las que se 

manda que por el Secretario del Ayun
tamiento se expidan dos certificacio
nes comprensivas de todos los que 
han sido Concejales durante los úl
timos 20 años; que no ha estado al 
público más que el suplemento al 
Boletín Oficial de la lista defini
tiva de electores; que á las dos y 
media de la tarde se presentaron 
nuevamente en el local haciendo 
entrega al Sr. Presidente del cer
tificado de la propuesta, según se 
acredita con los recibos que se acom
pañan, permaneciendo en el mismo 
hasta dar principio la sesión, expul
sándolos el Sr. Presidente que les 
manifestó estaban allí demás, pues
to que sabían no era sesión públi
ca; que el acuerdo de la Junta no 
fue público hasta las diez de la ma
ñana del dia 8, ni colocado en la 
parte exterior del edificio si no en la 
interior-del portal y sobre la puerta 
que da entrada al local de la escue
la la certificación de lo que resolvió 
la Junta acerca de las propuestas de 
los candidatos, siendo desestimadas 
las de los reclamantes, á pesar de ir 
firmadas la del Sr. Arlanzón por el 
Concejal Aureliano Campo y el ex- 
Concejal Román Santa María y la 
del Sr. Campo por sí propio, y que 
el deseo del Sr. Presidente y Secre
tario era evitar que se celebrase 
elección contra la voluntad del ve
cindario: Resultando que los Conce
jales electos manifiestan que son in
exactas las afirmaciones de los recla
mantes, habiéndose procedido en 
todo con la legalidad que exigen las 
disposiciones en la materia, sin que 
el Presidente ni Secretario de la 
Junta tengan interés en que se cele
bre ó no elección: Resultando de la 
certificación del acta de proclama
ción de candidatos que la Junta se 

constituyó á las ocho de la mañana 
del 7 de noviembre último, anun
ciándose por el Sr. Presidente que 
durante las primeras siete horas de 
la misma podían presentar los aspi
rantes á candidatos ó sus apodera
dos los certificados de sus propues
tas ó los documentos justificativos 
de su derecho, durante cuyo plazo 
fueron presentadas las de D. Cipria
no Abad Lara, por dos Concejales; 
de D. Mariano Ortega Castrillo, por 
dos ex-Concejales; de D. Antonino 
Ausín Arlanzón, por un ex-Concejal 
y un Concejal; de D; Mariano Arlan
zón Lara por D. Aureliano Campo Or
tega, acordándose por la Junta des
pués de las tres de la tarde procla
mar como candidatos á Concejales 
para la elección á los tres primeros, 
desestimando las de los dos últimos 
por falta de justificación, proclaman
do definitivamente elegidos Conce
jales á los tres primeros indicados 
antes, aplicando el artículo 29 de la 
ley Electoral: Considerando, que se
gún aparece del recibo dado por el 
Presidente de la Junta municipal 
del Censo electoral de Vaidorros, 
D. Mariano Arlanzón fue propuesto 
por el Concejal D. Aureliano Campo 
Ortega y D. Román Santa Maria 
que es ex-Concejal, para candidato 
en las últimas elecciones convocadas 
para Concejales y para su reelección 
por sí propio el Concejal D. Aure
liano Campo y que cinco vecinos del 
pueblo del Vaidorros afirman que los 
hechos expuestos por los reclaman
tes son ciertos. Considerando: que 
no se ha cumplido por la Junta mu
nicipal del Censo lo determinado 
por las Reales órdenes de 13 de 
abril de 1909 respecto á la duración 
de la sesión para Ja proclamación de 
candidatos ó de Concejales en su 

caso. Considerando: que conforme á 
la Real orden de 22 de octubre úl
timo sólo puede evitarse la elección 
cuando no se manifieste disconfor
midad en ningún elector, lo cual 
existe desde el momento en que se 
interpone reclamación por dos elec
tores á los que se unen otros cinco 
para afirmar los hechos en que aque
lla se funda; la Comisión, en sesión 
de ayer, ha acordado anular la pro
clamación de Concejales electos he
cha por la Junta municipal del Cen
so electoral de Vaidorros el dia 7 
de noviembre último, y, en su con
secuencia, convocar á una nueva 
elección de Concejales por dicho 
distrito.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, cumpliendo lo dis
puesto en el art. 6.° del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891.

Burgos 23 de diciembre de 1915.
EL GOBERNADOR, 

Joan Jote Serrino y Cirmini.

Providencias judiciales
Burgos.

D. Cecilio García Morales, Juez de 
primera instancia de esta ciudad 
y su partido,
Por el presente se cita y emplaza 

á los parientes de la demente Mar
garita del Rio y Sadornil, natural 
de Palacios de Benaver, recluida 
provisionalmente en el manicomio 
de Santa Agueda, para que dentro 
del término de un mes comparezcan 
en este Juzgado, sito en la planta 
baja del Palacio de Justicia, á expo
ner lo que crean conveniente acerca 
de su reclusión definitiva en dicho 
manicomio; pues asi lo tengo acor- 

, dado en el expediente que en este 



Juzgado ae sigue sobre la reclusión 
definitiva de dicha demente.

Dado en Burgos á 20 de diciem
bre de 1915.=Cecilio García Mo- 
rales.=Por su mandado, Cayetano 
Saiz,

Aranda de Duero.
D. Aurelio Cabestrero Moneo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
esta villa,

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil de que se hará mención, ha re
caído la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la villa de 
Aranda de Duero á 20 de diciembre 
de 1916, el Sr. D. Valentín Gómez 
de Bonilla, suplente de Juez munici
pal de la misma, en cargos de pro 
pietario, y los Sres. Adjuntos D. Am
brosio de la Puente Fuentenebro y 
D. José Ochoa Melero, que forman 
el Tribunal municipal, habiendo 
visto estos autos de juicio verbal ci
vil, seguidos entre partes, de la una 
y como demandante D? Martina de 
Pablo Gallego, mayor de edad, viu
da, vecina y del comercio de esta vi
lla, y de la otra como demandado 
D. Anselmo Moliner, que lo es de la 
misma vecindad, seguido en rebeldía 
de éste, sobre pago de 248 pesetas, 
importe de géneros de comercio.

Parte dispositiva.—Fallamos: que 
debemos declarar y declaramos liti
gante rebelde áD. Anselmo Moliner, 
al que eondeuamos pague a D.x Mar
tina de Pablo 'Gallego., tan pronto 
romo esta sBEÍteocia ®ea firme, la «san
tidad de 248 pesetas,, ron mas las 
rostas del jmtis*, basta su termina- 
íñiÍML.

Asi por esta nuestra eamteeei^, qu® 
se notófieara feranmataente á la de
mandante, y por la reMIdfe del de- 
mandado, em la i&mma que 
te® ¡ardíante® 282 y 283 d® la Bey (fe 
jEnjtiMiiamtento ©ÍTdl,,de&tówsuii[i$aite 
juzgand®,, te> ibomuM-
mos y (Gtaas®
-fe <fe ¡la Pwad®.
—J®í® ítóta.

T ¡para su iinantata til iBsusiffis 
-fe :1a ¡pmiwtife ¡para qy®e 

tiir.va fe «ell (femastiafe
A-utieluto :M«iAíw:,*^pifefe ¡ptaíti®te 
wti el -viato bltoW cfel St. .Jtu# 4ML- 
■tofiipal, en .Aíftuda fe Duero éá £11 
fe -tawtie fe
AW.fe ^za-bedteQrp^V-"

SiíffiitiijPfll., (SMSP <fe
iBstirilte.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
instrucción de este partido,-
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado y Secretaria del que 
refrenda, se sigue sumario por sus
tracción de reses lanares, cometida 

del 12 al 20 de noviembre último 
y en los primeros dias del actual, en 
varios pueblos próximos á esta ca
beza de partido.

En su virtud, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, así civiles 
como militares, den á sus subordi
nados las órdenes oportunas para 
que procedan á la busca y captura 
del autor de mencionados hechos, 
que de las gestiones practicadas re
sulta ser Leandro Aparicio López, 
pastor de oficio, que ha tenido su 
última residencia en Langa, amante 
de Martina Muriel Collado, el cual 
tiene una visible cicatriz en el ojo 
derecho á consecuencia de un car
bunco: quien, caso de ser hallado, 
será puesto en la cárcel de este par
tido en concepto de detenido y á mi 
disposición.

Dado en Aranda de Duero á 18 de 
diciembre de 1915 =Alfredo Alva- 
rez._El Secretario, Angel Alonso.

D. Alfredo Alvarez Sandia, Jaez de 
instrucción de esta villa y su par
tido,
Por el presente hago saben que 

en este Juzgado y Secretaria del 
que refrenda, s® signe sumara® por 
estáte de 3OT pesetas a Victor Gar
cía, ©ometida en te mañana del 14 
del actual

En su virtud, ruego y encargo á 
todas tes Autoridades, asi emte® 
rom® mülitaaes, den a saos suboidí- 
mrire tes ordeñe® oportunas para 
que procedan, a te tarca y captara 
d® un® de te® autores <3® «mw* 
taeta, qw de tes gsstóoroe® praeta 
©adas mesuBía $er w tal JBeawta ((¡a)) 
E®tlmuei6@>,, de «6® 3® seffifi® de edad,, 
alhto>„ deügftete,, Ibii^ste,, <gw ti® te 
sititam cfell úntate di¡a ti® 
«trita ta Eiiaanfe (Stattiia y Jtrito (Ste- 
gjidh®,, ti» 611 te® tatito fe te Itas» 
ta VaHUataíiid A Aító y qw fcefe 
fttitete m® ®s fefeafetelw 6wta 
Atas»,, si Ufe® til Jtife fe te tótofe» 
fe Wtite «y®# as» te fespasto teta 
fe wstaw y fta te <$te ¡tete
Alistó®,, ¡pw tipyti tiqw ¡pfttas® 
tititóstftte stótetite til tteA jw til 
fltewtistte? ¡pqwtev & teta 
ta>, <<8ss> te iMlftte,, te titeitii 
<te tite ^wtiite,, ti® te te- 
ttetúte y ¿tí- ffii

te#te ti? Awite te # 1$ te 
úi.qi&Efttes te iW.^i1M9 .^iW-

Brlvlecoa.
D. Benito López Linares, Juez de 

inatruooión en oargos de esta du
dad y su partido,
Hago saber: que para hacer efec

tivas las costas impuestas á Eustasio 
B&roena Saiz, vecino de Padrones, 
en cansa sobre disparo y lesiones, se 
le ha embargado una Anea, la que se 
saca á pública subasta oon la rebaja 
del 26 por 100 de la tasación y bajo 
las oondioiones que se dirán, el dia 
15 de enero próximo y su hora onoe 
de la mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado y el municipal de 
Padrones.

Cbndt'eíones.
No se admitirán posturas á los li- 

eitadores si no consignen previamen
te el 10 por 100 de la tasación y no 
cubren las dos terceras partes del ti
po de la subasta.

No se han presentado los titulos 
de propiedad de la finca embargada, 
siendo de cuenta del lieitador la ti
tulación, si la solicitare.

Finca «Ajd» ?a subasta radicante 
en Padrones.

Una viña de siete áreas, en la cual 
hay dos manzanos, nn moral y cinco 
perales, que linda N., S. y E. perdi
dos y O. linde y Pablo Sedaño, 
tasada en 10 pesetas.

Dado en Briviesca á 22 de di
ciembre de 1915.=:Benito López Li- 
nares.—Pur su mandado, Laureano 
García.

ACUERDOS MUNICIPALES
AyamtasaieEito de Salas ae los 

lefantee.

lEzím* «fe feí adoptado*
p®r CWjporaeida durante el
®«e® «fe de 1915.
El! áí® 2 s® dte swssta d® la íltíma 

©etebrata ta IS d® y ¡s@
toMiffi®!® te® ataéfdes;

q¡i®£ ®s® 6wto> la® vm*b-- 
te® te Statiyjislé® qi®9 (te es-- 
tewta 6® te stegisita,

Aftete- til ®5k<w#’¡9 te ya-- 
tiste? (ítes,. é Msfssltoa 

®sy®stes,, fw «átefffltitei te feíj#, 
ti» <§tes§ 

tiitóti (is
tiSigy^y.-

($wteir fe
te te tiftTOftWW te1 Aiffltefe- 
t^tef te te $9 te é^-
ttefflte1#,, É^Fótete stef--
tefe te fe sHfflfei--
jpfl1 te?® iter te m- 
w ti? iW f (^ ^ iPf^teff-
teéWów §■ te /i* ffiswáí

Que pase á la comisión de ffier. ¡ 
cados la comunicación del Inspecto- ! 
de carnes de 24 de septiembre, de" 

nunciando faltas en el matadero 
para que la estudie y proponga ló j 
que debe hacerse para otra sesión.

Nombrar comisionado para que 
asista el dia 3, al reconocimiento de 
excedidos de Ledania y señalar te
rreno al ganado doliente de Monas- 
terio, al Concejal D. Matias Gonzá
lez, con el guarda de Ledania.

Y por ultimo, que por los señores 
Concejales D. Ezequiel y D. Matias 
González, con el regador y guarda 
municipal, hagan una relación de 
las fincas de riego de cada vecino, y 
por ellas se haga el reparto de lo 
que á cada uno corresponde satisfa
cer por el riego, incluyendo en él 
los gastos de la medición.

Sesión extraordinaria del dia 5, 
Convocada para acordar la exten
sión de terreno que puede roturarse 
en la Dehesa de Santa María, según 
interesa el Sr. Ayudante de la Sec
ción facultativa de Montes á cargo 
de la Hacienda de la provincia, se 
acordó, que el dia de mañana vayan 
los Sres. Concejales D. Ezequiel y 
D. Matias González, D. Hilarión Se
rrano y D. Santiago Izquierdo, y los 
vecinos Pantaleón Conteras y Ma
riano Cuñado, á reconocer y medir 
lo que pueda labrarse y fiiar su des
linde, y que quede abierta la sesión 
hasta el dia de mañana 6 las siete de 
la tarde en que se vuelva a retrár el 
Ayuntamiento sin más rita™»,, p$ra 
resolver en definitiva.

Sesión extraordinaria tól dri &= 
Continuada al objeto que la 
anterior, se acordó se ©Mtíarii® ® di
cho Sr. Ayudante que BaariWiwi 
de terreno que se desea mytiiunai' ®s 
la de 171 hectáreas y K8 imsa® y ¡te
da N, y E. tierras ffi.fflfi-
rretera provincial y O.. w- 
tímites de la BevíM® Bteymi;, y qp» 
ggafldo ge recíba te arntoirizitáiDit, ® 
istentras llega, s® roimtigi® H™' 

presidente á te®
íjiSé sanífiesten qniíéiiM® ®onll®qi® 

la autoríza-rita yiqúiíhwinRi
8 68 SQ vísta aesmSar n^janito &

díó etteOta (fe Haattliteria^ 
¿til dfe 8 y dé teü itsltitmrlimuiM-' 
¿ti tó§ días 6 y 6 qMeiqiiuithixmiiqp®-1- 
ibsdas y foww ihsíágú^9 

asalto , -
Apfebáf y S® re«ritteail*T. «y 

fegffisdfiF eívíi de fe jpitahtó641605 
tfSfite d§ (fel imesdlmg 1̂ 

d?§p6fS@ «i srtfeufe 11®,>J 

fey __
f W89 te



Amtamio Baps®®, segúm sv&iifa con 
¿gía. fedh», ©om amregto al artferto 16 
Se la ley Mnmfeipall.

Que se amnMn©i® la. ferta de gama- 
¿56 ©ffijiB® el añ® anuterior pera 1« s 
■iias25- 56 y 27 dei aetaalL

V pfflT roilftinrmiro,, que se tsnilbiestb- Ba 
bellota d® la «fle-bese de S»mte Cwii- 
Me para ®R dia í®„ a lias ®®ee.

SSearoim ffliirdimairMi dei diia 16.. Se 
di® «emita d® la amteriaar ©rdmat- 
¡riia., que quedó aprobadla^ y se temma- 
m® tes sigmiennttees aií-uerfij®..

Aprobar ©1 exttrauto de ®e$Mw® 
del Mes de septifemmbire y que » re- 
BÍite ai Sr. &l»eimadi6)ir ©iviiO, ¡tegam 
dispsnne ell artfeufe) 10® de la ley 
MinnmíripaL

(CbnM3®fer a. D.. Angeli Sara y «fon" 
lunnrail® d® A bajee» la aufortrateñóm que 
solirattau pyra darr stosfome® de <rime- 
EBai>5grraiiffl em 1®® dias de feria,, a sa
nidad de qptiffi el aiptaratt® $®ti® « las 
©mudiccii" w* ■ ijiffle i-r"■■"feamu

Swnwiyr ora «maittro jxesetía® parra 
srah.® diñas a Manan® Peme^, poflr enuferr- 
rasdad de su mranpeE.

Nombrar Agotóte ^emmliñv® de este 
AymmttaumiiaEto al IBtepmHÍttari® del 
rtism® O., feainemia® M®nerm®„ ©■ fe® 
¿eneííüflB® de imstmoffiriíMi;: se 1® ©miwm- 
rtqms pama «pae diga si iatoepte,, y ®m 
tiaB eas® pttfflxBsda ©ffinntira fes demdene® 
par la vía de aproa»..

I? p®r rínlttiinnMr,,, qun® lar cMffljBBSitoxiii de 
emaíBit® del Ayumtta2MÍ@tóta> eraunía® 
®@m detattriffinm la Saeteadla de ¡la casa 
momriíteriall,, eqm.® se da (zmemla pdK- 
g®. olíais®., y pn®p®a^m 1® qpne pine
da ¡kíHEíHiiBa.

Eli 23 se di® tansnia de la aatótarifer 
«pae iqiwfl® mpn®Ibada y se tammarram 
fe» sgunifflntt®® aBmsnxfle®.

ApreUmur el «Bfettaimmi de la <z®mii- 
siísi de era*,, a smUiiriittmd d© <C$- 
priiaw JSíffliittp, ptetienadneard® tumi peo® 
d® tiísmern® sa&nsntte de la vita prnisfea 
.jjmmtt® a I®® praefes de ffiemtie a sm 
(tasa y (osmeedeir al tBipriam® el itant®- 
aro sil® ©Mvifimq, ©w tedas las ®Mn- 
drismes qya® $8 ranstnro emt®a.,

Q»® qpned® s®t¡n® lia masa pauta n® 
ambretr ®n ©tina sssifflm y duitaraminaar de 
lia. <iriHaii$KÍánii de ©nroati® sbBbq@ el estia- 
d® en qpn® g® ememsmtina la ©asa 
AyimitiamitaiM.

fQttnsdarr entenada lia (Etetpeiraziiffimi 
d® lia «iimoinnatr d$fl ®r.. (Selitonnadein' 
®mid de ISj, @ml aízUanamno^ pana la 
^wmzMím de pn^gmpm®^®^, y apne la 
temga @n tanentia la ©sumástm de ¡HHa- 
tionda al ffiamnan- el de estte Ayumntia- 
mtietntir® pana 19)1®.

^tsdan- enttenada «yitrisiíiBro 
píM' tdl Sn-., Alkallde se W dedtoorifo 
‘iesatti® al astanda wwtóáffial Maniát- 

@m el ©mí prorr el Searetatri® es eerfii- 
ffipn® las tfanifes <pme dejarn fijadas 
pana 19)16,, neranittiffimd© ©etrtifiearidm 
d® ellas enn la smlírittimd arorrdada di- 
nigiir al Ex-©»® Sr. Mirmistbr® de Ha- 
eüeiada.

Y <¡¡jt®e JheffilM) t®d® s® estadi® por 
el iSr.. Pmssademitte 1® nmás roaMmiemite 
pana el Imffimnnlnininimiñmmihm d® Admninimi®- 
tin$d®n®f), femma y ©Mdiriminss etm qm® 
Bam de Ilewur 1®$ cargos’,, y ptrevi® 
imfenmi® despumfe d® la C®mm"iím d® 
Btaiiemda del AyimUanmiemti©, «nuv®- 
quoe a mraeva seriioan para arondar 1® 
dennáás pwKBfdemttia.

Y puna q|mf ©mnn*teB dar ©auenutia al 

Ayitin»tiamniienniiTr..„ y. [pra^nriia san apnttsba- 

diíím,, rntinunm' adi aftr. Oelinemmadbir riviffl. 

no IzqmiertJf», y nombrando para sus- 
titearte ¿ D. Aureliano González.

Y por último, que para la función 
de Santo Ceeiiia, de los dias ‘22 y 28 
de noviembre, se celebren los mis- 
mes festejos que en el año anterior.

Sesión extraordinaria del dia 27. 
üenvoeada para nombrar comisiona
do que acompañe ante la Comisión 
mixta al prófego presentado del 
meemplazo de 1911, Francisco Oyue- 
k® Oauneia, el dia 29 del actual, se
gún se ordena por dicha Comisión 
moxte, se »rordó n -mbrar al S.-cí’- 
tai® del Ayuntamiento D. L- i 
Manuel Huerta, con las dietas de 15 
prostas.

El 30 no se celebró sesión por fal
ta de miim^ro de Sres. Concejales.

&w®me$ tó Ayuntamiento y Junta 
municipal.

Sesión extraordinaria del dia 13. 
Convocada para acordar las tarifas 
qw, ¡han de regir en la administra- 
di&n ■unicipal del impuesto de con- 
stnumuto para el año de 1916, y lo de
más procedente para, dicha adminis- 
tir<BQ®Ei, un® pudo tener efecto por 
Mita de número.

El 15 se olió cuente de la anterior 
d@ 24 de septiembre que quedo apro
bada y se tomaron los siguientes 
®®m®rd<5®.

Aprobar para dicho año de 1916 
las n¡miismiB$ ttari&s del año actual 
pura la exacrión del impuesto de 
©®HDS®um« ©©u las recttificaeiones que 
em lasroñon se hacen constar.

Qu® tiamieud® en cuenta que asi 
®mi eronwmiennte® á la localidad por 
rofflmlttsar excesivas las del Reglamen- 
ti® d® 11 d® cxEttubre de 1$SS, se soli
cite ddl ¡Excm® Sr. Ministre, de Ha- 
©fernda la autorisarión pera alterar
íais,, qu® (Mtucede el artieul® 11 de 
(rittaid® Bfeglamranta).

<íj¡iiae> s® proceda á formar el opor- 
tinntD® expffidieute para la exaccron 

de la provincia, aegúe díspoa© el ar
ticulo 109 do la ley Maoieip»), for 
mo yo el Secretario el preseete ex
tracto de MoeioneM del titee de octu
bre, que firmo oou el visto buetio 
del Sr. Alcalde, en Salas de los In
fantes ti 0 de diciembre de lOlñ.s 
León M. Huerte.=V.6 B.’=El AI- 
calde, Maximiano Martínez.

Aprobación.—Duda cuenta al 
Ayuntamiento del extracto do sesio
nes del mismo que antecede del mes 
del octubre, en la sesión que celebró 

I dia 20 del actual, acordó aprobar
le y que se remita al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, según dispone 
el artículo 109 de la ley Municipal.

Salas de los Infantes 22 de no
viembre de 1915.=El Secretario, 
León M. Huerta.

Ayuntamiento de Valle de Mena. 
E.rtracto de los acuerdos adoptados 

por esta Corporación municipal 
durante el mes de septiembre de 
1915.
El 3 no se celebró sesión por no 

haber asuntos de que tratar.
El 10 se acordó aprobar el extrac

to de las resoluciones tomadas por 
el Ayuntamiento en agosto; quedar 
enterado de la recaudación obtenida 
por derechos de consumos y arbi
trios de poleaje y limpieza durante 
dicho mes, y del arqueo de fondos 
municipales hecho el 31 del mismo, 
que arroja una existencia en caja de 
de 31606*91 pesetas; y nombrar Co
misión que concurra el dia 12 á las 
fiestas religiosas dispuestas por la 
Junta, de Patronos del Asilo-Hospi
tal del Valle.

El mismo dia 10, y en sesión de la 
Junta municipal, filé aprobado el 
presupuesto ordinario para el año 
1915, y la exacción del impuesto de 
consume® por medio de fielatos y 
administamión directa del Ayunta
miento.

El 17 se acordó aprobar el regis
tro ffiffloolar de los niños de ambos 
sexo®., d® seis á 12 año®, hecho en 
este mes. y qu® s® expionga al públi- 
(¡30 a lo® efecto® d® la ley de 23 de 
jmnmi® de 1909..

Quedó enterado que la Hacienda 
aplieai a ©ornsumi®® y al impuesto so
bre p®g@®„ 13@“7(Q) pesetbss cobradas 
por msíiMg®s muriripals®, sobre la 
ffiomttribmaüiím iimidunisttrial @m el segun
do IhninmwsdhnR.

Aprobar lia. «fetoibrariim de fon
dos para, el ume® di® ©xettiiiibine,, y enn 
vi*te d® «fe® «üffiEÜss d® la JTs&itunra 
d® Obra® paMÚEas;, «?. amend® depos
itar em Ha misma ®8B® pssptta® pw «4 
1® por MÍÜ) d® fe® pnetiupiuestts® para

eetistftwí^e wasíw--
ks ík Víii#s*e» k
jnn@ á pw ás ®<§> 
se sttspeadsrÍB sis&wfes aviViusíí*- 
das par* el ds éste, 
díspoB® te regte 4/ M d«ssr^ 
to de 27 de mrzo de 1914-

El 24 quedó enterad© de «pe e» 
ten subastas eelebradas el 2S e® te 
Jefatura de Obra* públíeaej&sesm 
preaeutadoa y aprobados loe pli^s» 
para la construcción de lo* 
vecinales de Víltesana á Cadageiay 
de Gijano á La Nava,

Idem de haber sido aprobado el 
expediente pidiendo condonación de 
contribución en cuantía de 6714Vjl8 
pesetas por perdidas ocasionadas á 
consecuencia de las tormentas del 
9 y 13 de junio, y que se paguen 
con cargo á imprevistos las cuentas 
presentadas por los peritos encarga
dos de reconocer y evaluar los da
ños y los gastos de papel sellado, 
impresos, correo y formación del ci
tado expediente.

Nombrar al infrascrito Secretario 
comisionado para que acompañe el 
día 27 al mozo número 2 del reem
plazo de 1913, Emilio Novales Ma- 
zón, ante la Comisión mixta de Re
clutamiento, á exponer sus descargos 
para que se le releve de la nota de 
prófugo, conforme ha solicitado de 
la misma.

Villasana de Mena 25 de septiem
bre de 1915,—El Secretario, Pedro 
Hernando.

Aprobación.— El Ayuntamiento, 
en sesión del l.° de octubre, acordó 
aprobar el extracto precedente de 
las resoluciones adoptadas por el 
mismo y la Junta municipal en el 
mes de septiembre.= :Hernando.= 
V.* B.*=El Alcalde, B. Torresagasti.

Anuncios OSciales
Alcaldía de Briviesca.

Presupuesto ordinario de gastos 
é ingresos de la cárcel de esto par
tido judicial, para el año de 1916.

GASTOS

Crédito reconocido del pre
supuesto de 1915 para rtl 
año de 1916 por lo® habe
res del peraonal tM ynii- 
tioins®,....... h -................ 2fSíll)

Por ®8 snnffiMffi dtell Jtífe efi®
fia Cfenfel............................. IffflS)

Item (útil vi^ihuite............ líMD
M®m dtil Mlídíiy®............. ... l£6®0
M®m cfidliPLmtatiiaiiit^ylByY-

Ibaim......................
feitmi iüdl dfetiuuviñilte-ft-,... 33$



Sueldo del Capellán.......... 50
Gratificación al personal
de Secretaria.................... 125

Idem del Depositario........ 175
Socorro de presos están-
tes....................................... 500

Idem á transeuntes........... 250
Para pago de medicamen-
tos y estancias que oca-
sionen los presos enfer-
mos y transeuntes........... 300

Calefacción y alumbrado
de la sala audiencia del
Juzgado de primera ins-
tancia................................. 150

Calefacción de la casa cár-
cel....................................... 60

Alumbrado de la casa cár-
cel....................................... 125

Limpieza y aseo................. 50
Alquiler de los locales que

ocupa el Juzgado de 1.a
instancia............................ 125

Reparación y adquisición
de mobiliario, mantas y
petates con destino á los -

presos................................ 100
Lavado y cosido de ropas. 25
Material de oficinas.......... 75
Para la custodia de presos
transeuntes en la cárcel
de Monasterio................. 150

Idem id. en la de Oña.. .. 75
Idem id. en la de Cubo... 75
Para los gastos que ocasio-

nen los presos enfermos
por estancias de hospital
en los pueblos de Oña,
Cubo y Monasterio......... 50

Para gastos de locomoción 100
Imprevistos......................... 50

Total................. 9525

INGRESOS Pesetas.

Repartimiento entre los
Ayuntamientos que en la
actualidad constituyen
este partido judicial........ 9525

Total................... 9525

Repartimiento de las 9525 pese-
tas entre los Ayuntamientos del
partido.

AYUNTAMIENTOS Pesetas

Abajas.................................. 77'09
Aguas Cándidas................'. 116*72
Aguilar de Bureba............ 104'43
Bañuelos de Bureba......... 111*90
Barcina de los Montes.... 144'08
Barrios de Bureba............ 147'23
Bentretea............................ 41*17
Berzosa de Bureba........... 157'07
Briviesca............................. 2211*05
Busto de Bureba............... 321'48
Cameno,.............................. 94*78

Cantabrana.......................... 61'30
Carcedo de Bureba...........  106'32
Cascajares de Bureba. . . 105*95
Castil de Lences................. 55'12
Castil de Peones...............  134'07
Cillaperlata......................... 67'27
Cornudilla............................ 62'66
Cubo de Bureba...............  251'56
Frias..................................... 433'96
Fuentebureba..................... 170'48
Galbarros............................. '41'10
Grisaleña.............................. 134'29
Hermosilla........................... 88'03
Lences........................... . . . . 92'72
Monasterio de Rodilla. .. 363'34
Navas de Bureba...............  59'91
Oña........................................ 312'46
Padrones de Bureba......... 45
Parte de Bureba (La).. . , 61'32
Pino de Bureba................. 75'07
Poza de la Sal.................... 545'32
Prádanos de Bureba......... 148'77
Quintanaelez...................... 131'53
Quintanarruz...................... 65'76
Quintanavides..................... 159'50
Quintanillabón.................... 51'11
Quintanilla San García.. . 453'65
Reinoso................................ 56'72
Rojas..................................... 174'59
Rublacedo de Abajo.. .. . 105'31
Rucandio............................ 53'51
Salas de Bureba................. 171'48
Salinillas de Bureba......... 71'31
Santa María del Invierno. 149'79
Santa Olalla de Bureba.. . 91'46
Solas de Bureba................... 76'23
Solduengo............................ 91'97
Terminen............................. 48'16
Vallaría de Bur.:ba...........  188'58
Vesgas (Las)........................ 120'12
Vid de Bureba (La)...........  109'06
Vileña................................... 90'05
Zuñeda................................. 121'09

Total.................... 9525

Briviesca 30 de noviembre de 
1915. =E1 Alcalde, Lorenzo Mun- 
guia.
---------------------- ii ■ n -------
Alcaldía de Pedrosa de ñío-Urbél.
La Junta municipal de este dis

trito, en vista del déficit que resulta 
en el presupuesto municipal del mis
mo, para el próximo año de 1916, y 
con el fin de nivelarle, ha acordado 
acudir á recursos extraordinarios, 
estableciendo un impuesto módico 
sobre la paja y leña que se consuma 
en el municipio en expresado año, 
imponiendo un gravamen de 25 cén
timos de peseta en cada 100 kilo
gramos de paja y en igual unidad de 
leña.

Lo que se hace público, á tenor de 
lo dispuesto en las reglas 2.* y 3.* 
de la Real orden de 8 de agosto de 
1878, teniendo presente que las re

clamaciones contra dicho acuerdo 
pueden presentarse en término de 
quince dias, pasados los cuales no se 
oirá ninguna.

Pedrosa de Rio-Urbel 21 de di
ciembre de 1915.—El Alcalde, Elias 
Marcos Rio.

Alcaldía de Merindad\de Valdeporres.
Formado el repartimiento vecinal 

para cubrir el 'déficit del presupues
to correspondiente al año de 1916, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de 15 dias, para que 
los contribuyentes en él comprendi
dos puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones pertinentes den
tro de dicho plazo.

Merindad de Valdeporres 19 de 
diciembre de 1915. = El Alcalde, 
Martiniano Saiz.

Alcaldía de Santa Cruz de Juarros.
Aprobado por el Ayuntamiento 

el proyecto de presupuesto ordina
rio formado para el año 1916, se 
halla de manifiesto al público, con 
el informe del Regidor Sindico y 
acuerdo de la Corporación, en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, por 
término de quince dias, contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, para que en dicho plazo pueda 
ser examinado y se presenten las 
reclamaciones pertinentes, pues pa
sado que sea no se admitirá nin
guna.

Santa Cruz de Juarros 21 de di
ciembre de 1915. — El Alcalde, Ci
ríaco Bartolomé.
---------- —— e miel ------------------

Alcaldía de Eterna.

Formado el padrón de cédulas per
sonales para el año de 1916, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado y presentar las re
clamaciones que se consideren per
tinentes, pues pasados que sean no 
se admitirá ninguna.

Eterna 17 de diciembre de 1915. 
=E1 Alcalde Simón Grijalba.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quintanaloranco.
Mambrilla de Castrejón.

Alcaldía de Pontanas.

Formado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el año próximo de 
1916, se encuentra expues o al pú
blico en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, 

contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen- 
tes en él comprendidos puedanexa- 
minarle y presentar las reclamado 
nes que á su derecho convengan 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Hontanas 24 de diciembre de 1915 
=E1 Alcalde, Ignacio Martínez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Hacinas.
Quintanilla Pedro Abarca.

Alcaldía de ños.
Por disposición del Ayuntamien

to, los dias 2 y 9 de enero próxi
mo venidero y hora de las dos 
de su tarde, tendrá lugar en la Sala 
Consistorial del Ayuntamiento, en 
pública subasta, el arriendo de la 
casa-taberna, bajo el pliego de con
diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Ros 23 de diciembre de 1915.= 
El Alcalde, Pedro Ortega.

-----«enea - e iwmwi i --------------------

Alcaldía de Adrada de Haza.

Por dimisión del que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de 
Farmacéutico titular de esta villa, 
dotada con el sueldo anual de 180 
pesetas, satisfechas del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, 
por los medicamentos que suminis
tre á 20 familias pobres, enfermos 
transeuntes, niños expósitos y casos 
de oficio.

Quien desee obtenerla, que habrá 
de ser Licenciado en Farmacia, pre
sentará solicitud en papel correspon
diente ante esta Alcaliia en el pre
ciso término de 30 dias, contados 
desde la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y título profesional para tomar po
sesión del cargo, si resultare agra
ciado.

Adrada de Haza 21 de diciembre 
de 1915.=EI Alcalde, Tomás Can
tero.

Anuncios particulares
ISIDRO PLAZA

BANQUERO
Isla, 5. — Burgos.

Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al' contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 5

ImPJIBNTA PsOVINOIAL


